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·· Fuentes del Derecho administrativoFuentes del Derecho administrativo
El reglamento: El reglamento: 

Norma administrativa por excelencia Norma administrativa por excelencia 

·· OrganizaciOrganizacióón administrativan administrativa
Principios Principios GrlesGrles. organizaci. organizacióón administrativan administrativa

·· Los sujetos: La AdministraciLos sujetos: La Administracióónn
La AdministraciLa Administracióón del Estado n del Estado 
La organizaciLa organizacióón territorial n territorial 
Las Comunidades autLas Comunidades autóónomas nomas 
El Municipio y la Provincia. El Municipio y la Provincia. 
Estructura y organizaciEstructura y organizacióón n 
Competencias RCompetencias Réégimen de Corporaciones gimen de Corporaciones 

locales locales 
La AdministraciLa Administracióón institucional n institucional 
Las Administraciones independientes Las Administraciones independientes 
La AdministraciLa Administracióón corporativa n corporativa 
AdministraciAdministracióón consultiva y de control n consultiva y de control 

Derecho Administrativo

· El actos administrativo 
Concepto Clases y elementos 
Eficacia y ejecutoriedad
Invalidez, anulación y revocación 

· Procedimiento administrativo 

· Contratos administrativos 
Régimen básico y contratos administrativos 
típicos.

· La actividad administrativa 
Formas de la actividad administrativa 
Actividad sancionadora de la Administración 

· Garantía patrimonial del Administrado 
Expropiación forzosa 
Responsabilidad de la Administración 

· Sistema garantizador D. Administrativo 
Recursos administrativos 
Jurisdicción contencioso administrativa

Derecho administrativoDerecho administrativo

Conjunto de Conjunto de normas jurnormas juríídicasdicas que regulaque regula
La organizaciLa organizacióónn
El funcionamientoEl funcionamiento
Atribuciones de la Atribuciones de la AdministraciAdministracióón Pn Púúblicablica
En sus relaciones con los particularesEn sus relaciones con los particulares
Con otras Administraciones PCon otras Administraciones Púúblicasblicas

Personificadas en una diversidad de Personificadas en una diversidad de óórganosrganos
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ObjetivosObjetivos
del Derecho Administrativodel Derecho Administrativo

Regular la organizaciRegular la organizacióón de las n de las 
Administraciones pAdministraciones púúblicasblicas

Regular las relaciones entre la AP y los Regular las relaciones entre la AP y los 
particularesparticulares

El Derecho AdministrativoEl Derecho Administrativo
es el Derecho comes el Derecho comúún del Derecho n del Derecho 

ppúúblicoblico

lo que lo que 
El Derecho civil es al Derecho privadoEl Derecho civil es al Derecho privado
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ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióónn
Normas de organizaciNormas de organizacióónn

Establece los Establece los óórganos e instituciones por los que actrganos e instituciones por los que actúúan la an la 
AdministraciAdministracióón Pn Púúblicablica

AdministraciAdministracióón General del Estado n General del Estado -- Servicios centralesServicios centrales
AdministraciAdministracióón de las CCAAn de las CCAA
AdministraciAdministracióón de las Entidades Localesn de las Entidades Locales
ÓÓrganos desconcentrados, descentralizados o autrganos desconcentrados, descentralizados o autóónomosnomos
Consejos de MinistrosConsejos de Ministros
MinisteriosMinisterios
Secretarios de Estado, Subsecretarios, Direcciones Generales, Secretarios de Estado, Subsecretarios, Direcciones Generales, ……
OrganizaciOrganizacióón de n de empresas pempresas púúblicasblicas
UniUnióón European Europea

ActActúúan con prerrogativas o poderes superiores > an con prerrogativas o poderes superiores > imperiumimperium
Normas de funcionamientoNormas de funcionamiento

Regula las actuaciones de la AdministraciRegula las actuaciones de la Administracióón Pn Púública en las que los blica en las que los 
óórganos actrganos actúúan investidos de potestades pan investidos de potestades púúblicasblicas

““En tanto que en la vida privada los derechos y En tanto que en la vida privada los derechos y 
obligaciones se crean casi siempre por vobligaciones se crean casi siempre por víía a 

contractual, en intercontractual, en interéés del servicio ps del servicio púúblico, la blico, la 
administraciadministracióón debe poder imponer, n debe poder imponer, 

unilateralmente, obligaciones a los unilateralmente, obligaciones a los 
particulares, sin necesidad de previo particulares, sin necesidad de previo 

pronunciamiento judicial, su decisipronunciamiento judicial, su decisióón debe n debe 
ser tenida como jurser tenida como juríídicamente vdicamente váálida en lida en 

tanto el interesado no promueva su tanto el interesado no promueva su 
anulacianulacióón por el juezn por el juez””

Prosper WeilProsper Weil, , 
Derecho Administrativo 1986, Civitas, pDerecho Administrativo 1986, Civitas, páág. 50g. 50
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Las Administraciones PLas Administraciones Púúblicasblicas

Gozan de Gozan de personalidad jurpersonalidad juríídicadica
Para el cumplimiento de las funcionesPara el cumplimiento de las funciones

Se clasifican en tres niveles:Se clasifican en tres niveles:
-- Estatal  Estatal  -- AutonAutonóómico  mico  -- LocalLocal

AdministraciAdministracióón General del Estadon General del Estado
AdministraciAdministracióón de las Comunidades Autn de las Comunidades Autóónomasnomas
AdministraciAdministracióón de las Entidades Localesn de las Entidades Locales

Normas que regulan el Derecho AdministrativoNormas que regulan el Derecho Administrativo

La La ConstituciConstitucióónn 19781978
TTíítulo III de las Cortes Generalestulo III de las Cortes Generales
TTíítulo IV del Gobierno y la Administracitulo IV del Gobierno y la Administracióónn
TTíítulo VIII de la Organizacitulo VIII de la Organizacióón Territorial del Estadon Territorial del Estado

La La Ley 30/19992Ley 30/19992 reguladora del Rreguladora del Réégimen Jurgimen Juríídico de las dico de las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicas y del Procedimiento blicas y del Procedimiento 
Administrativo ComAdministrativo Comúúnn
Ley 6/1997 de OrganizaciLey 6/1997 de Organizacióón y Funcionamiento de la n y Funcionamiento de la 
AdministraciAdministracióón General del Estadon General del Estado
Ley 50/1997 del GobiernoLey 50/1997 del Gobierno
Ley 29/1998 Reguladora de la JurisdicciLey 29/1998 Reguladora de la Jurisdiccióón Contencioso n Contencioso 
AdministrativaAdministrativa
Ley 30/2007, Contratos del Sector PLey 30/2007, Contratos del Sector Púúblicoblico
Ley 7/2007 del Estatuto BLey 7/2007 del Estatuto Báásico del Empleado Publicosico del Empleado Publico
Ley OrgLey Orgáánica 3/2007 de Igualdad efectiva entre mujeres y nica 3/2007 de Igualdad efectiva entre mujeres y 
hombreshombres
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Normas en el Derecho AdministrativoNormas en el Derecho Administrativo
en la Comunidad de Madriden la Comunidad de Madrid

Ley OrgLey Orgáánica 3/1983 nica 3/1983 Estatuto de AutonomEstatuto de Autonomííaa de la CMde la CM
Ley 1/1983 de la Comunidad de Madrid de Gobierno y AdministraciLey 1/1983 de la Comunidad de Madrid de Gobierno y Administracióónn

Ley 1/1984 de la CM de AdministraciLey 1/1984 de la CM de Administracióón Institucionaln Institucional
Decreto 75/1993 de la CA del RDecreto 75/1993 de la CA del Réégimen Jurgimen Juríídico Procedimiento dico Procedimiento 
Administrativo ComAdministrativo Comúúnn
Decreto 49/2003 de la CM del Reglamento General ContrataciDecreto 49/2003 de la CM del Reglamento General Contratacióón n 
CMCM
Ley 1/1986 Ley 1/1986 -- Funciona Publica de la CMFunciona Publica de la CM

Ley 7/1985 Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del RReguladora de las Bases del Réégimen Localgimen Local
Real Decreto Legislativo 781/1986 Texto Refundido de las Real Decreto Legislativo 781/1986 Texto Refundido de las 
Disposiciones Vigentes de RDisposiciones Vigentes de Réégimen Localgimen Local
Real Decreto Legislativo 2/2004 Texto Refundido de la Ley Real Decreto Legislativo 2/2004 Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Bases de las Haciendas LocalesReguladora de Bases de las Haciendas Locales
Real Decreto 2568/1986 Reglamento de OrganizaciReal Decreto 2568/1986 Reglamento de Organizacióón, n, 
Funcionamiento y RFuncionamiento y Réégimen Jurgimen Juríídico de las Entidades Localesdico de las Entidades Locales

Temas que estudia el Derecho AdministrativoTemas que estudia el Derecho Administrativo

Parte GeneralParte General
RegulaciRegulacióón de la organizacin de la organizacióón de las AAPPn de las AAPP
RegulaciRegulacióón de las relaciones entre la AP y los n de las relaciones entre la AP y los 
particularesparticulares

Parte EspecialParte Especial
La relaciLa relacióón de las AAPP con los Empleados n de las AAPP con los Empleados 
PPúúblicosblicos
Los bienes pLos bienes púúblicos > Polblicos > Polííticas Pticas Púúblicasblicas
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Temas que estudia el Derecho AdministrativoTemas que estudia el Derecho Administrativo
Parte GeneralParte General

RegulaciRegulacióón de la organizacin de la organizacióón de las AAPPn de las AAPP
Fuentes del DerechoFuentes del Derecho
OrganizaciOrganizacióón del Estadon del Estado
OrganizaciOrganizacióón de las CCAAn de las CCAA
OrganizaciOrganizacióón de las Entidades Localesn de las Entidades Locales

RegulaciRegulacióón de las relaciones entre la AP y los particularesn de las relaciones entre la AP y los particulares
Los Actos administrativosLos Actos administrativos
El Procedimiento administrativoEl Procedimiento administrativo
Los contratos con la administraciLos contratos con la administracióónn
Los recursos administrativosLos recursos administrativos
La jurisdicciLa jurisdiccióón contencioson contencioso--administrativaadministrativa

Temas que estudia el Derecho AdministrativoTemas que estudia el Derecho Administrativo
Parte EspecialParte Especial

La relaciLa relacióón de las AAPP con los Empleados Pn de las AAPP con los Empleados Púúblicosblicos
Principios de actuaciPrincipios de actuacióón en la prestacin en la prestacióón de servicios pn de servicios púúblicosblicos
Acceso al empleo pAcceso al empleo púúblicoblico
Condiciones de trabajoCondiciones de trabajo
Derechos y deberesDerechos y deberes
CCóódigo de conductadigo de conducta
RRéégimen disciplinariogimen disciplinario

Los bienes pLos bienes púúblicos > Polblicos > Polííticas Pticas Púúblicasblicas
Dominio PDominio Púúblicoblico
AguasAguas
PuertosPuertos
MontesMontes
CarreterasCarreteras
Patrimonio histPatrimonio históóricorico
Urbanismo Urbanismo ……
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Referencia histReferencia históóricarica
ConfusiConfusióón entre Derecho Constitucional y Derecho Administrativon entre Derecho Constitucional y Derecho Administrativo
Anteriormente a la ConstituciAnteriormente a la Constitucióón de 1978 las instituciones administrativas n de 1978 las instituciones administrativas 
se estudiaban sin contar con principios constitucionalesse estudiaban sin contar con principios constitucionales
La Ley de Bonn sitLa Ley de Bonn sitúúa en primer plano los derechos fundamentalesa en primer plano los derechos fundamentales
Cambio radical que sitCambio radical que sitúúa cada rama del Derecho en su sitioa cada rama del Derecho en su sitio
En EspaEn Españña, a mediados Siglo XX se lleva a cabo una verdadera a, a mediados Siglo XX se lleva a cabo una verdadera 
construcciconstruccióón del sistema del Derecho Administrativon del sistema del Derecho Administrativo

Procedimiento administrativoProcedimiento administrativo
JurisdicciJurisdiccióón contencioson contencioso--administrativaadministrativa
ExpropiaciExpropiacióón forzosan forzosa
FuncionariosFuncionarios
Entidades estatales autEntidades estatales autóónomasnomas

El DA era un derecho polEl DA era un derecho políítico de perfil variado y poco definido. Mezcla detico de perfil variado y poco definido. Mezcla de
Historia de las ideas polHistoria de las ideas polííticasticas
Ciencia polCiencia polííticatica
FilosofFilosofíía del Derechoa del Derecho

El Jefe del Estado era El Jefe del Estado era ““jefe superior de la Administracijefe superior de la Administracióón del Estadon del Estado

El Derecho Administrativo y la ConstituciEl Derecho Administrativo y la Constitucióón de 1978n de 1978
La ConstituciLa Constitucióón marca una divisin marca una divisióón entre el tratamiento cientn entre el tratamiento cientíífico del  D. fico del  D. 
Constitucional y el D. AdministrativoConstitucional y el D. Administrativo
El Gobierno, El Gobierno, óórgano democrrgano democráático, dirige la Administracitico, dirige la Administracióón  n  > art. 56 CE> art. 56 CE
Deroga > Disposiciones derogatoriasDeroga > Disposiciones derogatorias

Las denominadas Leyes fundamentalesLas denominadas Leyes fundamentales
Cuantas disposiciones se opusieran a lo establecido en la CECuantas disposiciones se opusieran a lo establecido en la CE

El Tribunal Constitucional sienta la doctrina El Tribunal Constitucional sienta la doctrina ““continuidad del continuidad del 
ordenamiento jurordenamiento juríídicodico”” > STC 76/1098> STC 76/1098

Evitar vacEvitar vacííos juros juríídicosdicos
Antes y despuAntes y despuéés de la Constitucis de la Constitucióónn
Interpretar las normas vigentes de acuerdo con la ConstituciInterpretar las normas vigentes de acuerdo con la Constitucióónn

No existe tajante separaciNo existe tajante separacióón en las materias tratadasn en las materias tratadas
Lo que une ambas disciplinasLo que une ambas disciplinas

El enfoque jurEl enfoque juríídicodico
La dependencia de la ConstituciLa dependencia de la Constitucióónn
La ConstituciLa Constitucióón ley supreman ley suprema
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El Derecho Administrativo El Derecho Administrativo –– Las AAPPLas AAPP
en el marco de la Constitucien el marco de la Constitucióón de 1978n de 1978

Modelo de Estado y su ProyecciModelo de Estado y su Proyeccióón en el Derecho Administrativon en el Derecho Administrativo
El ArtEl Artíículo 1 de la CEculo 1 de la CE

““EspaEspañña se constituye en un Estado social y democra se constituye en un Estado social y democráático de tico de 
Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamientoDerecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento
jurjuríídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo poldico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo polííticotico””

ArtArtíículo 2 culo 2 
“…“… reconoce y garantiza el derecho a la autonomreconoce y garantiza el derecho a la autonomíía de las a de las 
nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entrenacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas todas 
ellasellas””

ArtArtíículo 137 del Tculo 137 del Tíítulo VIIItulo VIII
““El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincEl Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y ias y 
en las Comunidades Auten las Comunidades Autóónomas que se constituyan. Todas estas nomas que se constituyan. Todas estas 
entidades gozan de autonomentidades gozan de autonomíía para la gestia para la gestióón de sus respectivos n de sus respectivos 
interesesintereses””
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EspaEspañña,a,
como como Estado SocialEstado Social

DemocrDemocrááticotico
y de y de DerechoDerecho

Propugna: unos Propugna: unos valores superioresvalores superiores
La libertadLa libertad
La justiciaLa justicia

La igualdadLa igualdad
El pluralismo polEl pluralismo polííticotico

Que impregnan el ordenamiento  jurQue impregnan el ordenamiento  juríídicodico

Ordenamiento jurOrdenamiento juríídicodico
(orden jur(orden juríídico)dico)

Conjunto de normas globalesConjunto de normas globales
Normas que interactNormas que interactúúan entre san entre síí y esty estáán interconectadasn interconectadas
Crean un sistema jurCrean un sistema juríídico completodico completo

ReglasReglas
Principios o directricesPrincipios o directrices

Rigen en una determinada Rigen en una determinada éépoca y lugar determinadopoca y lugar determinado
Vigencia y Vigencia y áámbitombito

Formado por la ConstituciFormado por la Constitucióón del Estado (Estados n del Estado (Estados 
democrdemocrááticos)ticos)

Norma suprema, edificada porNorma suprema, edificada por
Los cLos cóódigos de derecho pdigos de derecho púúblico y privadoblico y privado
Las leyes (en sus diversos tipos y clases)Las leyes (en sus diversos tipos y clases)
Los reglamentosLos reglamentos
Tratados, Acuerdos y Convenciones Internacionales Tratados, Acuerdos y Convenciones Internacionales 
Normas unilaterales y Contratos privadosNormas unilaterales y Contratos privados



11

Estado de DerechoEstado de Derecho

Se conforma en torno a Principios:Se conforma en torno a Principios:
Principio de legalidad de la AdministraciPrincipio de legalidad de la Administracióónn
DivisiDivisióón de poderesn de poderes
SupremacSupremacíía y reserva de leya y reserva de ley
ProtecciProteccióón de los ciudadanos por n de los ciudadanos por 
tribunales independientes  tribunales independientes  
Responsabilidad del Estado por sus actos Responsabilidad del Estado por sus actos 
ililíícitoscitos
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El Estado de derecho en la ConstituciEl Estado de derecho en la Constitucióónn

ArtArtíículo 9 de la CEculo 9 de la CE
1.1. Los ciudadanos y los poderes pLos ciudadanos y los poderes púúblicos estblicos estáán sujetos a la n sujetos a la 

ConstituciConstitucióón y al resto del ordenamiento jurn y al resto del ordenamiento juríídicodico
2.2. Corresponde a los poderes pCorresponde a los poderes púúblicos promover las blicos promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivasefectivas ……

La ConstituciLa Constitucióón fue refrendada por el pueblon fue refrendada por el pueblo
El legislador queda vinculado por la voluntad constituyenteEl legislador queda vinculado por la voluntad constituyente
Los derechos fundamentales integran la ConstituciLos derechos fundamentales integran la Constitucióónn
La ConstituciLa Constitucióón es norma de directa aplicacin es norma de directa aplicacióón e invocacin e invocacióón ante los n ante los 
tribunalestribunales
El ejercicio de los derechos sEl ejercicio de los derechos sóólo podrlo podráá ser regulado por ley que ser regulado por ley que ““debe debe 
respetar su contenido esencialrespetar su contenido esencial”” art. 53.1art. 53.1
Los derechos fundamentales han de interpretarse Los derechos fundamentales han de interpretarse ““de conformidad con de conformidad con 
la Declaracila Declaracióón Universal de los Derechos Humanos n Universal de los Derechos Humanos …”…” art. 10.2art. 10.2

Referencias constitucionalesReferencias constitucionales
Ciudadanos y poderes pCiudadanos y poderes púúblicos sujetos a la Constituciblicos sujetos a la Constitucióón y resto del n y resto del 
ordenamiento jurordenamiento juríídico    dico    > art. 9.1> art. 9.1
La ConstituciLa Constitucióón garantiza    n garantiza    > art. 9.3> art. 9.3

El principio de legalidadEl principio de legalidad
La jerarquLa jerarquíía normativaa normativa
La publicidad de las normasLa publicidad de las normas
La irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favoraLa irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o bles o 
restrictivas de derechos individualesrestrictivas de derechos individuales
La seguridad jurLa seguridad juríídicadica
La responsabilidadLa responsabilidad
La interdicciLa interdiccióón de la arbitrariedad de los poderes pn de la arbitrariedad de los poderes púúblicosblicos

Derecho a la tutela judicial    Derecho a la tutela judicial    > art. 24.1> art. 24.1
Principios de actuaciPrincipios de actuacióón de las AP    n de las AP    > art. 103.1> art. 103.1
Control jurisdiccional de la AdministraciControl jurisdiccional de la Administracióón    n    > art. 106.1> art. 106.1
Principio de independencia judicial    Principio de independencia judicial    > art. 117.1> art. 117.1
Inamovilidad de los jueces y magistrados    Inamovilidad de los jueces y magistrados    > art. 117.2> art. 117.2
Unidad jurisdiccional    Unidad jurisdiccional    > art. 117.3> art. 117.3
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Referencias constitucionalesReferencias constitucionales
Art. 10.1 Art. 10.1 

"La dignidad de la persona, los derechos "La dignidad de la persona, los derechos 
inviolables que le son inherentes, el libre inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley 
y a los derechos de los demy a los derechos de los demáás son fundamento s son fundamento 
del orden poldel orden políítico y de la paz socialtico y de la paz social““

Referencias constitucionalesReferencias constitucionales
Art. 53.1Art. 53.1

"Los derechos y libertades reconocidos en el "Los derechos y libertades reconocidos en el 
CapCapíítulo segundo del presente Ttulo segundo del presente Tíítulo (I) vinculan tulo (I) vinculan 
a todos los poderes pa todos los poderes púúblicos. Sblicos. Sóólo por ley, que lo por ley, que 
en todo caso deberen todo caso deberáá respetar su contenido respetar su contenido 
esencial, podresencial, podráá regularse el ejercicio de tales regularse el ejercicio de tales 
derechos y libertades, que se tutelarderechos y libertades, que se tutelaráán de n de 
acuerdo con lo previsto en el artacuerdo con lo previsto en el artíículo 161, 1, a)culo 161, 1, a)““
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Referencias constitucionalesReferencias constitucionales
Art. 103.1Art. 103.1

"La Administraci"La Administracióón Pn Púública sirve con objetividad blica sirve con objetividad 
los intereses generales y actlos intereses generales y actúúa de acuerdo con a de acuerdo con 
los principios de eficacia, jerarqulos principios de eficacia, jerarquíía, a, 
descentralizacidescentralizacióón, desconcentracin, desconcentracióón y n y 
coordinacicoordinacióón, con sometimiento pleno a la ley y n, con sometimiento pleno a la ley y 
al Derechoal Derecho

Principio de legalidadPrincipio de legalidad

Principio fundamental del Principio fundamental del Derecho pDerecho púúblicoblico > D. Administrativo> D. Administrativo
Regla de oro del Derecho pRegla de oro del Derecho púúblicoblico
Todo ejercicio de potestades se sustenta en normas jurTodo ejercicio de potestades se sustenta en normas juríídicasdicas
Determinan un Determinan un óórgano competente y un conjunto de materiasrgano competente y un conjunto de materias
El principio de legalidad garantiza la El principio de legalidad garantiza la seguridad jurseguridad juríídicadica
ParParáámetro para explicar que un Estado es un metro para explicar que un Estado es un Estado de DerechoEstado de Derecho
Conexionado con la instituciConexionado con la institucióón de la n de la reserva de Leyreserva de Ley
Obliga a regular materia concreta con normas con Obliga a regular materia concreta con normas con rango de rango de LeyLey
La reserva de ley refleja doctrina de La reserva de ley refleja doctrina de separaciseparacióón de poderesn de poderes
Tratamiento dogmTratamiento dogmáático especial segtico especial segúún sea:n sea:

Derecho administrativoDerecho administrativo
Derecho tributarioDerecho tributario

Derecho penalDerecho penal
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Principio de legalidad en la ConstituciPrincipio de legalidad en la Constitucióónn
ArtArtíículo 9.3culo 9.3

La ConstituciLa Constitucióón garantiza el principio de legalidad, la jerarqun garantiza el principio de legalidad, la jerarquíía a 
normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de 
las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 

de derechos individuales, la seguridad jurde derechos individuales, la seguridad juríídica, la dica, la 
responsabilidad y la interdicciresponsabilidad y la interdiccióón de la arbitrariedad de los n de la arbitrariedad de los 

poderes ppoderes púúblicosblicos

La CE garantiza:La CE garantiza:
Principio de legalidad Principio de legalidad 
JerarquJerarquíía normativaa normativa
Publicidad de la normaPublicidad de la norma
Irretroactividad de las disposiciones sancionadorasIrretroactividad de las disposiciones sancionadoras
S id d jS id d j íídidi

Principio de legalidad y el Imperio de la leyPrincipio de legalidad y el Imperio de la ley

Todos los poderes pTodos los poderes púúblicos se encuentran sujetos a la leyblicos se encuentran sujetos a la ley
Es un dogma bEs un dogma báásico de todo sistema democrsico de todo sistema democrááticotico
La finalidad queda expresada en el La finalidad queda expresada en el > Pre> Preáámbulo de la CEmbulo de la CE

"Consolidar un Estado de Derecho que asegura el imperio de la "Consolidar un Estado de Derecho que asegura el imperio de la 
ley como expresiley como expresióón de la voluntad popularn de la voluntad popular

El principio de legalidad en el El principio de legalidad en el áámbito sancionador   mbito sancionador   > art> artíículo 25.1culo 25.1
"nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u "nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u 
omisiones que en el momento de producirse no constituyan omisiones que en el momento de producirse no constituyan 
delito, falta o infraccidelito, falta o infraccióón administrativa, segn administrativa, segúún la legislacin la legislacióón n 
vigente en aquel momento"vigente en aquel momento"

En el En el áámbito de la Administracimbito de la Administracióón n > art> artíículo 103.1culo 103.1
SumisiSumisióón a la ley de la actividad administrativan a la ley de la actividad administrativa
SumisiSumisióón de los actos administrativos concretos a las disposiciones n de los actos administrativos concretos a las disposiciones 
vigentes de carvigentes de caráácter generalcter general
SumisiSumisióón de los n de los óórganos que dictan disposiciones generales al rganos que dictan disposiciones generales al 
ordenamiento jerordenamiento jeráárquico de las fuentes del Derechorquico de las fuentes del Derecho
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Principio de jerarquPrincipio de jerarquíía normativaa normativa

Impone la subordinaciImpone la subordinacióón de las normas de n de las normas de 
grado inferior a las de rango superiorgrado inferior a las de rango superior
Las normas de rango inferior no pueden Las normas de rango inferior no pueden 
oponerse a las de rango superioroponerse a las de rango superior
El ordenamiento jurEl ordenamiento juríídico estdico estáá ordenado de ordenado de 
forma jerforma jeráárquica y en su crquica y en su cúúspide se halla spide se halla la la 
ConstituciConstitucióónn

Principio de jerarquPrincipio de jerarquíía normativaa normativa

JerarquJerarquíía normativa aplicable a las relaciones laboralesa normativa aplicable a las relaciones laborales

La ConstituciLa Constitucióón Espan Españñolaola
Los Tratados y Convenios internacionalesLos Tratados y Convenios internacionales
Las Leyes OrgLas Leyes Orgáánicasnicas
Las Leyes OrdinariasLas Leyes Ordinarias
Decretos LegislativosDecretos Legislativos
DecretosDecretos--leyesleyes
Los Convenios ColectivosLos Convenios Colectivos
Las Ordenanzas Laborales o Reglamentaciones Las Ordenanzas Laborales o Reglamentaciones 
El contrato de trabajoEl contrato de trabajo
Los usos y las costumbres locales y profesionalesLos usos y las costumbres locales y profesionales
Los principios generales del derechoLos principios generales del derecho
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JerarquJerarquíía normativa aplicable a las relaciones laboralesa normativa aplicable a las relaciones laborales
La La ConstituciConstitucióón Espan Españñolaola

Derechos fundamentales de Derechos fundamentales de ííndole laboral ndole laboral 
Cuestiones relativas al orden laboral.  CapCuestiones relativas al orden laboral.  Capíítulo II (derechos y tulo II (derechos y 
libertades)libertades)
Principios rectores de la polPrincipios rectores de la políítica social y econtica social y econóómica. Capmica. Capíítulo IIItulo III
Derechos y libertades de los ciudadanos de carDerechos y libertades de los ciudadanos de caráácter gencter genééricorico

Las Normas InternacionalesLas Normas Internacionales
Tratados internacionales que, una vez publicados oficialmente enTratados internacionales que, una vez publicados oficialmente en
EspaEspañña (BOE) pasan a formar parte del ordenamiento interno a (BOE) pasan a formar parte del ordenamiento interno 
espaespaññolol

Las Leyes estatalesLas Leyes estatales
Leyes OrgLeyes Orgáánicas > relativas a derechos fundamentalesnicas > relativas a derechos fundamentales
Leyes ordinarias > regulan las materias no reservadas a las LOLeyes ordinarias > regulan las materias no reservadas a las LO
DecretosDecretos--Leyes > disposiciones legislativas dictadas por el Gobierno Leyes > disposiciones legislativas dictadas por el Gobierno 
en casos de necesidad urgente y extraordinariaen casos de necesidad urgente y extraordinaria

La competencia legislativa en materia laboral > exclusivamente eLa competencia legislativa en materia laboral > exclusivamente el Estadol Estado
Las CCAA ejecutan las normas dictadas por el Gobierno de la Las CCAA ejecutan las normas dictadas por el Gobierno de la 
NaciNacióónn

El principio de publicidad de las normasEl principio de publicidad de las normas

La CE garantiza este principio La CE garantiza este principio > > art.art. 9.39.3
GarantGarantíía consecuente con la proclamacia consecuente con la proclamacióón de n de 
EspaEspañña como un a como un Estado de derechoEstado de derecho
Relacionado con el principio de seguridad jurRelacionado con el principio de seguridad juríídicadica
Los ciudadanos tienen que conocer las normasLos ciudadanos tienen que conocer las normas

Para que puedan  ejercer y defender sus Para que puedan  ejercer y defender sus 
derechosderechos
Para conocer las cuestiones que se Para conocer las cuestiones que se prohibenprohiben
Mediante un instrumento de difusiMediante un instrumento de difusióón general n general 
que dque déé fe de su existencia y contenidofe de su existencia y contenido

Las normas de imposible o muy difLas normas de imposible o muy difíícil conocimientocil conocimiento
Son contrarias al principio de publicidadSon contrarias al principio de publicidad
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Principio de publicidad de las normas en la ConstituciPrincipio de publicidad de las normas en la Constitucióónn

Inmediata publicaciInmediata publicacióón de las Leyes aprobadas por las Cortes n de las Leyes aprobadas por las Cortes 
Generales, tras la sanciGenerales, tras la sancióón real n real > art. 91> art. 91
Condiciona la eficacia de los tratados internacionales, a su Condiciona la eficacia de los tratados internacionales, a su 
publicacipublicacióón oficial en Espan oficial en Españña a > art. 96.1> art. 96.1
La CE reserva al Estado la emisiLa CE reserva al Estado la emisióón de las reglas relativas a la n de las reglas relativas a la 
aplicaciaplicacióón y eficacia de las normas jurn y eficacia de las normas juríídicas dicas > art. 149.1.8> art. 149.1.8
Respecto de disposiciones administrativasRespecto de disposiciones administrativas

Ley de RLey de Réégimen Jurgimen Juríídico de las Administraciones Pdico de las Administraciones Púúblicas y blicas y 
del Procedimiento Administrativo Comdel Procedimiento Administrativo Comúún n --LRJPACLRJPAC
art. 52art. 52

Para que produzcan efectos jurPara que produzcan efectos juríídicos de cardicos de caráácter general los cter general los 
Decretos y demDecretos y demáás disposiciones administrativas habrs disposiciones administrativas habráán de n de 
publicarse en el "Boletpublicarse en el "Boletíín Oficial del Estadon Oficial del Estado““

art. 132 art. 132 
Para que produzcan efectos jurPara que produzcan efectos juríídicos, las disposiciones de dicos, las disposiciones de 
carcaráácter general habrcter general habráán de publicarse en el "Boletn de publicarse en el "Boletíín Oficial del n Oficial del 
Estado"Estado"

Principio de irretroactividad de las disposiciones Principio de irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables sancionadoras no favorables 

o restrictivas de derechos individualeso restrictivas de derechos individuales

La ley se tiene que aplicarLa ley se tiene que aplicaráá hacia el futuro, no pasadohacia el futuro, no pasado
Naturaleza jurNaturaleza juríídicadica

Preservar el orden pPreservar el orden púúblicoblico
Con la finalidad de plasmar la seguridad y estabilidad jurCon la finalidad de plasmar la seguridad y estabilidad juríídicasdicas
Se prohSe prohííbe que una ley tenga efectos con anterioridad a su vigenciabe que una ley tenga efectos con anterioridad a su vigencia
Salvo circunstancias especiales que favorezcan, tanto al destinaSalvo circunstancias especiales que favorezcan, tanto al destinatario tario 
de la norma como a la consecucide la norma como a la consecucióón del bien comn del bien comúúnn

Se aplica a dos tipos de disposiciones: Se aplica a dos tipos de disposiciones: 
En las disposiciones sancionadoras no favorablesEn las disposiciones sancionadoras no favorables

La ConstituciLa Constitucióón garantiza la retroactividad de la ley penal n garantiza la retroactividad de la ley penal 
favorable favorable STC 8/1981STC 8/1981

En las disposiciones restrictivas de derechos individualesEn las disposiciones restrictivas de derechos individuales
Han de entenderse referidas al Han de entenderse referidas al áámbito de los derechos mbito de los derechos 
fundamentales y de las libertades pfundamentales y de las libertades púúblicasblicas
Regulados en la SecciRegulados en la Seccióón 1n 1ªª del Capdel Capíítulo 2tulo 2ºº del Tdel Tíítulo 1tulo 1ºº CECE
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Principio de seguridad jurPrincipio de seguridad juríídicadica

Un fin del Derecho es asegurar que las personas no reciban daUn fin del Derecho es asegurar que las personas no reciban daññoo
Ya sea otra persona o el mismo Estado Ya sea otra persona o el mismo Estado 

Seguridad JurSeguridad Juríídica es uno de los bienes que el Estado garantizadica es uno de los bienes que el Estado garantiza
Viene a garantizar los principiosViene a garantizar los principios

Certeza y legalidadCerteza y legalidad
JerarquJerarquíía y publicidad normativaa y publicidad normativa
Irretroactividad de lo no favorableIrretroactividad de lo no favorable
InterdicciInterdiccióón de la arbitrariedadn de la arbitrariedad

La seguridad jurLa seguridad juríídica es dica es 
la suma de estos principios, equilibrada de tal suerte la suma de estos principios, equilibrada de tal suerte 

que permita promover, en el orden jurque permita promover, en el orden juríídico, dico, 
la justicia y la igualdad, en libertadla justicia y la igualdad, en libertad““

STC 27/1981STC 27/1981

El legislador debe perseguir > la claridad y no la confusiEl legislador debe perseguir > la claridad y no la confusióón normativan normativa
Debe procurar > que Debe procurar > que --operadores juroperadores juríídicos y ciudadanosdicos y ciudadanos-- sepan a que sepan a que 
atenerse acerca de la materia sobre la que legisleatenerse acerca de la materia sobre la que legisle
Debe huir de > provocar situaciones objetivamente confusasDebe huir de > provocar situaciones objetivamente confusas

Principio de responsabilidad de los poderes pPrincipio de responsabilidad de los poderes púúblicosblicos

Los poderes pLos poderes púúblicos son responsables por los dablicos son responsables por los dañños os 
causados en el ejercicio de su actuacicausados en el ejercicio de su actuacióónn
Los particulares tienen el derecho a ser indemnizados por Los particulares tienen el derecho a ser indemnizados por 
toda lesitoda lesióón que sufran sus bienes y derechosn que sufran sus bienes y derechos

Salvo en los casos de fuerza mayor y siempre que la lesiSalvo en los casos de fuerza mayor y siempre que la lesióón sea n sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios pconsecuencia del funcionamiento de los servicios púúblicos blicos 
> > artart 106106

Responsabilidad de la AdministraciResponsabilidad de la Administracióón de Justician de Justicia
"los da"los dañños causados por error judicial, asos causados por error judicial, asíí como los que sean como los que sean 
consecuencia del funcionamiento anormal de la Administraciconsecuencia del funcionamiento anormal de la Administracióón de n de 
Justicia, darJusticia, daráán derecho a una indemnizacin derecho a una indemnizacióón a cargo del Estado, n a cargo del Estado, 
conforme a la Ley" conforme a la Ley" > art> artíículo 121culo 121

La La úúnica excepcinica excepcióón es la referida al Jefe del Estado > n es la referida al Jefe del Estado > artart 56.356.3
"la persona del Rey es inviolable y no est"la persona del Rey es inviolable y no estáá sujeta a responsabilidadsujeta a responsabilidad““

La responsabilidad se traslada al sujeto La responsabilidad se traslada al sujeto refrendanterefrendante
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Principio de interdicciPrincipio de interdiccióón de la arbitrariedadn de la arbitrariedad
de los poderes pde los poderes púúblicosblicos

Lo arbitrario es lo que no se acomoda a la legalidad Lo arbitrario es lo que no se acomoda a la legalidad 
Frente a una actividad regladaFrente a una actividad reglada

La arbitrariedad supone una infracciLa arbitrariedad supone una infraccióón de la norman de la norma
Ante una actividad no reglada o discrecionalAnte una actividad no reglada o discrecional

La arbitrariedad conlleva una desviaciLa arbitrariedad conlleva una desviacióón de podern de poder

Viene garantizado por el derecho a la Viene garantizado por el derecho a la ““tutela judicialtutela judicial”” > art. 24.1> art. 24.1

El acto del Legislativo serEl acto del Legislativo seráá arbitrario cuando engendre desigualdadarbitrario cuando engendre desigualdad
No la desigualdad referida a la discriminaciNo la desigualdad referida a la discriminacióón art. 14n art. 14
DeberDeberáá procurar la igualdad efectiva y real  procurar la igualdad efectiva y real  > art. 9.2         > art. 9.2         > A fin > A fin 
de promover la igualdad del individuo y de los grupos de promover la igualdad del individuo y de los grupos 

Un mismo Juez o Tribunal no puede modificar el sentido de sus Un mismo Juez o Tribunal no puede modificar el sentido de sus 
decisiones adoptadas con anterioridad en casos sustancialmente decisiones adoptadas con anterioridad en casos sustancialmente 
ididéénticos, a no ser que se aparte conscientemente de nticos, a no ser que se aparte conscientemente de ééll”” STC 71/1993STC 71/1993

Las Administraciones PLas Administraciones Púúblicasblicas
en el contexto constitucionalen el contexto constitucional

ArtArtíículo 103 culo 103 

1.1. La AdministraciLa Administracióón Pn Púública sirve con objetividad los blica sirve con objetividad los 
intereses generales y actintereses generales y actúúa de acuerdo con los principios a de acuerdo con los principios 
de eficacia, jerarqude eficacia, jerarquíía, descentralizacia, descentralizacióón, desconcentracin, desconcentracióón n 
y coordinaciy coordinacióón, con sometimiento pleno a la ley y al n, con sometimiento pleno a la ley y al 
Derecho.Derecho.

2.2. Los Los óórganos de la Administracirganos de la Administracióón del Estado son creados, n del Estado son creados, 
regidos y coordinados de acuerdo con la ley.regidos y coordinados de acuerdo con la ley.

3.3. La ley regularLa ley regularáá el estatuto de los funcionarios pel estatuto de los funcionarios púúblicos, el blicos, el 
acceso a la funciacceso a la funcióón pn púública de acuerdo con los principios blica de acuerdo con los principios 
de mde méérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de rito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de 
su derecho a sindicacisu derecho a sindicacióón, el sistema de incompatibilidades n, el sistema de incompatibilidades 
y las garanty las garantíías para la imparcialidad en el ejercicio de sus as para la imparcialidad en el ejercicio de sus 
funcionesfunciones..
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Principios de la organizaciPrincipios de la organizacióón administrativan administrativa
Consagrados en elConsagrados en el Art. 103.1 CEArt. 103.1 CE

Principios de eficaciaPrincipios de eficacia
JerarquJerarquííaa
DescentralizaciDescentralizacióónn
DesconcentraciDesconcentracióónn
CoordinaciCoordinacióónn

Principios desarrollados porPrincipios desarrollados por
Ley 30/1992 LRJPACLey 30/1992 LRJPAC
Ley 4/1999 que modifica la ley anteriorLey 4/1999 que modifica la ley anterior

ArtArtíículo 9.2culo 9.2 CECE
Consagra la participaciConsagra la participacióón de los ciudadanosn de los ciudadanos

La FunciLa Funcióón Pn Púública en la Constituciblica en la Constitucióónn
Art. 103.3Art. 103.3

Desarrollo en las leyes de la funciDesarrollo en las leyes de la funcióón Pn Púúblicablica
Leyes de IncompatibilidadesLeyes de Incompatibilidades

El Estatuto BEl Estatuto Báásico del Empleado Psico del Empleado Púúblicoblico

Principios del acceso a la funciPrincipios del acceso a la funcióón pn púúblicablica
Igualdad, MIgualdad, Méérito y capacidadrito y capacidad

Derechos del empleado pDerechos del empleado púúblicoblico
Principios de actuaciPrincipios de actuacióón y de conductan y de conducta
Sistema de incompatibilidadesSistema de incompatibilidades
GarantGarantíías para la imparcialidad en el ejercicio de sus as para la imparcialidad en el ejercicio de sus 
funcionesfunciones

Deberes y CDeberes y Cóódigo de Conductadigo de Conducta
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EficaciaEficacia

Capacidad para lograr el efecto que se desea o esperaCapacidad para lograr el efecto que se desea o espera
Basado en los resultados que se deben obtenerBasado en los resultados que se deben obtener
Deben realizarse sin demoras o molestias innecesariasDeben realizarse sin demoras o molestias innecesarias
Principio desarrollado por la Ley 30/1992 LRJPACPrincipio desarrollado por la Ley 30/1992 LRJPAC

Recoge la obligaciRecoge la obligacióón de la Administracin de la Administracióón en sus relaciones n en sus relaciones 
con otras administracionescon otras administraciones
Facilitar informaciFacilitar informacióón que precisen para ejercicio de sus n que precisen para ejercicio de sus 
competenciascompetencias
Obliga a prestar cooperaciObliga a prestar cooperacióón y asistencia a otras n y asistencia a otras 
administraciones, para el eficaz ejercicio de sus competencias administraciones, para el eficaz ejercicio de sus competencias 
Recoge la posibilidad de encomendar la realizaciRecoge la posibilidad de encomendar la realizacióón de n de 
servicios o actividades de carservicios o actividades de caráácter material, tcter material, téécnico a otros cnico a otros 
óórganos o entidades por razrganos o entidades por razóón de eficacia o cuando no se n de eficacia o cuando no se 
posea los medios tposea los medios téécnicos idcnicos idóóneos para su desempeneos para su desempeññoo
Se arbitra medidas contra la actuaciSe arbitra medidas contra la actuacióón de las autoridades y n de las autoridades y 
personal al servicio de la Administracipersonal al servicio de la Administracióón que atente contra la n que atente contra la 
eficaciaeficacia

JerarquJerarquííaa

OrdenaciOrdenacióón vertical y gradual de los n vertical y gradual de los óórganos de la Administracirganos de la Administracióónn
Unos Unos óórganos subordinados a otros superioresrganos subordinados a otros superiores
Sistema de relaciones entre superior y subordinadoSistema de relaciones entre superior y subordinado
Las Las potestadespotestades que posee el superior jerque posee el superior jeráárquico sobre el subordinadorquico sobre el subordinado

Dictar ordenesDictar ordenes
Dirigir la conducta del inferiorDirigir la conducta del inferior
inspeccionar su actividadinspeccionar su actividad
Resolver conflictosResolver conflictos
Anular o reformar actos del inferiorAnular o reformar actos del inferior
Sustituir al inferior en el ejercicio de su funciSustituir al inferior en el ejercicio de su funcióónn
Delegar ejercicio de la funciDelegar ejercicio de la funcióónn
Ejercer potestad disciplinariaEjercer potestad disciplinaria
Resolver conflictos positivos o negativos de atribucionesResolver conflictos positivos o negativos de atribuciones
Delegar ejercicio de funcionesDelegar ejercicio de funciones
Resolver recurso de alzada interpuesto contra las resoluciones yResolver recurso de alzada interpuesto contra las resoluciones y
actos de los actos de los óórganos inferioresrganos inferiores
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DescentralizaciDescentralizacióónn
Traslado de la titularidad de competenciasTraslado de la titularidad de competencias
De una AdministraciDe una Administracióón a otra Administracin a otra Administracióónn
Los Los óórganos deberrganos deberáán estar dotados de personalidad jurn estar dotados de personalidad juríídica propiadica propia
Lo que se transfiere al Ente descentralizadoLo que se transfiere al Ente descentralizado

Es la titularidad de la competenciaEs la titularidad de la competencia
Desde el momento del traslado pasa a ser ejercida como propiaDesde el momento del traslado pasa a ser ejercida como propia
No existe posibilidad de fiscalizaciNo existe posibilidad de fiscalizacióón por el ente n por el ente transfirientetransfiriente

La descentralizaciLa descentralizacióón puede sern puede ser
DescentralizaciDescentralizacióón territorialn territorial

Comunidades AutComunidades Autóónomasnomas / / Entidades LocalesEntidades Locales
Se realiza mediante Se realiza mediante leyes orgleyes orgáánicasnicas

DescentralizaciDescentralizacióón funcional o institucionaln funcional o institucional
Cuando se efectCuando se efectúúa a favor de entes con a a favor de entes con 
personalidad jurpersonalidad juríídica propia y creados por la misma dica propia y creados por la misma 
admadmóónn, que descentraliza as, que descentraliza asíí sus competenciassus competencias

La gestiLa gestióón se traslada hacia fueran se traslada hacia fuera

DesconcentraciDesconcentracióónn
Transferencia de competencias de un Transferencia de competencias de un óórgano rgano 
superior a otro inferiorsuperior a otro inferior
Solo pueden desconcentrarse entre Solo pueden desconcentrarse entre óórganos de la rganos de la 
misma administracimisma administracióón o enten o ente
Si fuese de distintas AdministraciSi fuese de distintas Administracióón o con n o con 
personalidad jurpersonalidad juríídica distinta, se tratardica distinta, se trataríía de a de 
descentralizacidescentralizacióónn
La desconcentraciLa desconcentracióón puede realizarsen puede realizarse

HorizontalmenteHorizontalmente hacia hacia óórganos de igual nivelrganos de igual nivel
VerticalmenteVerticalmente hacia hacia óórganos subordinadosrganos subordinados

La gestiLa gestióón se redistribuye dentron se redistribuye dentro
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CoordinaciCoordinacióónn

La acciLa accióón coherente entre distintas AAPPn coherente entre distintas AAPP
Para promover el trabajo conjunto hacia un objetivo comPara promover el trabajo conjunto hacia un objetivo comúúnn

La integraciLa integracióón y enlace de distintas AAPPn y enlace de distintas AAPP
Con el fin de realizar un conjunto de tareas compartidasCon el fin de realizar un conjunto de tareas compartidas

Referencias constitucionalesReferencias constitucionales
ArtArtíículo 154culo 154

Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirUn Delegado nombrado por el Gobierno dirigiráá la Administracila Administracióón n 
del Estado en el territorio de la Comunidad Autdel Estado en el territorio de la Comunidad Autóónoma y la noma y la 
coordinarcoordinaráá, cuando proceda, con la administraci, cuando proceda, con la administracióón propia de la n propia de la 
ComunidadComunidad

ArtArtíículo 145 culo 145 
Los Estatutos podrLos Estatutos podráán prever los supuestos, requisitos y tn prever los supuestos, requisitos y téérminos en rminos en 
que las Comunidades Autque las Comunidades Autóónomas podrnomas podráán celebrar convenios entre n celebrar convenios entre 
ssíí para la gestipara la gestióón y prestacin y prestacióón de servicios propios de las mismasn de servicios propios de las mismas
Los acuerdos de cooperaciLos acuerdos de cooperacióón entre las Comunidades Autn entre las Comunidades Autóónomas nomas 
necesitarnecesitaráán la autorizacin la autorizacióón de las Cortes Generales.n de las Cortes Generales.
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Estado SocialEstado Social
Garantiza a los ciudadanosGarantiza a los ciudadanos

El ejercicio real de los derechos socialesEl ejercicio real de los derechos sociales
Prestando Prestando prprBuenosBuenos ddíías, acuso recibo a la Actividad del as, acuso recibo a la Actividad del 
MMóódulo 3.dulo 3.
Todo estTodo estáá bien, gracias.bien, gracias.
Saludos.Saludos.
VVííctor ctor ArroganteArroganteoteccioteccióónn y serviciosy servicios
Manifestado el derecho de participaciManifestado el derecho de participacióónn

Regula, gestiona y distribuyeRegula, gestiona y distribuye
EducaciEducacióónn
Sanidad y seguridad socialSanidad y seguridad social
IntervenciIntervencióón en el mundo laboral y econn en el mundo laboral y econóómico mico 
Urbanismo y viviendaUrbanismo y vivienda
Medio ambienteMedio ambiente
Cultura y medios de comunicaciCultura y medios de comunicacióón socialn social
ProtecciProteccióón de los ciudadanos que mn de los ciudadanos que máás la necesitans la necesitan

El Estado social en la ConstituciEl Estado social en la Constitucióónn
Se refleja en diferentes artSe refleja en diferentes artíículos de la Constituciculos de la Constitucióónn

Art. 9.2 >Art. 9.2 > Obliga a los Obliga a los poderes ppoderes púúblicosblicos para que la para que la libertad y la igualdadlibertad y la igualdad
del individuo y de los grupos sean reales y efectivasdel individuo y de los grupos sean reales y efectivas

VinculaciVinculacióón negativa a los Poderes n negativa a los Poderes PPüüblicosblicos: No se puede actuar : No se puede actuar 
por vpor víía normativa, judicial o pra normativa, judicial o prááctica administrativa en contractica administrativa en contra

Art. 53.3 >Art. 53.3 > Dispone que la legislaciDispone que la legislacióón positiva, la practica judicial y la n positiva, la practica judicial y la 
actuaciactuacióón de los poderes pn de los poderes púúblicosblicos

ReconocerReconoceráá, respetar, respetaráá y protegery protegeráá los los ““principios rectores de la principios rectores de la 
polpolíítica social y econtica social y econóómicamica””, informar, informaráá la legislacila legislacióón positiva y la n positiva y la 
practica judicial y la actuacipractica judicial y la actuacióón de los poderes pn de los poderes púúblicos  blicos  > > 
TTíítulo I, Captulo I, Capíítulo IIItulo III

ProtecciProteccióón a la familia n a la familia > art. 39> art. 39
Seguridad Social Seguridad Social > art. 41> art. 41
Derecho a la protecciDerecho a la proteccióón de la salud n de la salud > art. 43> art. 43
Disfrutar de un medio ambiente adecuado Disfrutar de un medio ambiente adecuado > art. 45> art. 45
Disfrutar de una vivienda digna y adecuada Disfrutar de una vivienda digna y adecuada > art. 49> art. 49
Pensiones y servicios sociales, tercera edad Pensiones y servicios sociales, tercera edad > art. 50> art. 50
Defensa de consumidores y usuarios Defensa de consumidores y usuarios > art. 51> art. 51
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Implicaciones del Estado socialImplicaciones del Estado social

Se han de seguir determinados principiosSe han de seguir determinados principios
En la normativa jurEn la normativa juríídicadica
En la interpretaciEn la interpretacióón y aplicacin y aplicacióónn

El art. 53.3 de la CEEl art. 53.3 de la CE
““impide considerar tales principiosimpide considerar tales principios

como normas sin contenidocomo normas sin contenido
y obliga a tenerlos presentesy obliga a tenerlos presentes

en la interpretacien la interpretacióón tanto de las restantesn tanto de las restantes
normas constitucionales como de las leyesnormas constitucionales como de las leyes””

STC 19/1982STC 19/1982
La interpretaciLa interpretacióón del ordenamiento jurn del ordenamiento juríídicodico

Han de ser entendidos a todos los efectosHan de ser entendidos a todos los efectos
Desde una perspectiva formal y materialDesde una perspectiva formal y material
Que la libertad e igualdad sean reales y efectivasQue la libertad e igualdad sean reales y efectivas

> > Art. 9.2Art. 9.2
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Estado DemocrEstado Democrááticotico

El puebloEl pueblo
Depositario de la soberanDepositario de la soberaníía nacionala nacional
Elige a sus representantesElige a sus representantes
Por sufragio universal Por sufragio universal 

Derechos colectivosDerechos colectivos

El Estado DemocrEl Estado Democráático en la Constitucitico en la Constitucióónn

La soberanLa soberaníía nacional reside en el a nacional reside en el 
pueblo espapueblo españñol del que emanan todos ol del que emanan todos 
los Derechos del Estado  los Derechos del Estado  > art. 1.2> art. 1.2

ConfiguraciConfiguracióón de la forma poln de la forma polííticatica
> Monarqu> Monarquíía Parlamentariaa Parlamentaria

Funciones del ParlamentoFunciones del Parlamento
Pluralismo polPluralismo polííticotico
Derecho de participaciDerecho de participacióón n > art. 9.2 y 23> art. 9.2 y 23
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Principios del Estado democrPrincipios del Estado democrááticotico
IIgualdad ante la ley gualdad ante la ley como derecho fundamental como derecho fundamental 
Rechaza cualquier discriminaciRechaza cualquier discriminacióón n > art. 14> art. 14
PParticipaciarticipacióón poln políítica como dtica como derecho Fundamental erecho Fundamental > art. 23> art. 23
PPrincipio de temporalidad; crincipio de temporalidad; cararáácter pericter perióódico de elecciones dico de elecciones 
> art. 23.1 y otros: 68, 69, 92, 140, 151, 152, 167, 168> art. 23.1 y otros: 68, 69, 92, 140, 151, 152, 167, 168

Otras formas de participaciOtras formas de participacióón poln políítica ciudadanatica ciudadana
Mediante partidos polMediante partidos polííticos ticos > art. 6> art. 6
Sindicatos y organizaciones empresariales Sindicatos y organizaciones empresariales > art. 7> art. 7
Asociaciones Asociaciones > art. 22> art. 22
Fundaciones Fundaciones > art. 34> art. 34
Colegios y organizaciones profesionales Colegios y organizaciones profesionales > art. 36 y 52> art. 36 y 52
Organizaciones de consumidores y usuarios Organizaciones de consumidores y usuarios > art. 51> art. 51
Estructura interna y funcionamiento:Estructura interna y funcionamiento:

Partidos polPartidos polííticos ticos > art. 6> art. 6
Sindicatos y organizaciones empresariales Sindicatos y organizaciones empresariales > art. 7> art. 7
Colegios y organizaciones profesionales Colegios y organizaciones profesionales > art. 36 y 52> art. 36 y 52

Estado autonEstado autonóómicomico

La ConstituciLa Constitucióón reconoce y garantiza el derecho a n reconoce y garantiza el derecho a 
la autonomla autonomíía de nacionalidad y regionesa de nacionalidad y regiones > art. 2> art. 2

TTíítulo VIIItulo VIII estestáá dedicado a la Organizacidedicado a la Organizacióón n 
Territorial del EstadoTerritorial del Estado

MunicipiosMunicipios
ProvinciasProvincias
Comunidades AutComunidades Autóónomasnomas > art. 137> art. 137

TTíítulo IVtulo IV se refiere al gobierno y la Administracise refiere al gobierno y la Administracióónn
En las CCAA y Entidades LocalesEn las CCAA y Entidades Locales

Poder LegislativoPoder Legislativo
Poder PolPoder Polííticotico
Poder JudicialPoder Judicial
AdministraciAdministracióón autn autóónomanoma
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